
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
0 EN RESOLUCION Mo. 97-2-1-17 104652.   

.
.
 

OTTON MORAN RAÑIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSTDERANDO: 

QUE el 17 de septisabie de 1997, se ha otorgado ante el Notario Yigásimo Primero del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía anónima PREDIAL INMORELRA 
S.A; 

QUE el Doctor Luis Salazar Becker, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
loz requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de PREDIAL INMGREIRA S.A., con dosicilio 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de DIECISEIS NILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, 

dividido en DIECISEIS MIL SEISCICRTAS OCHENTA acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad | con 
los léiminos constantes de la referida escritura pública. e 

ARTICULO SEGUNGO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tone nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba 
la transferencia de dominio que realiza los señores Edisón Xavier Moreira Espinoza, Flavio Vinicio 
Koreira Carranza, Flavio Vinicio Horeira Espinoza, en favor de PREDIAL INMOREIRA S.A., del inmueble, 
constante en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
insuripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la 
indicada esciitura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenida: en la Le, de Seyistio. 

AFTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá anbregarse a este Despacho. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente, 
r 

COHUNIQUESE.- DADA y cut la SuperinVendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

    

  

a a 
- Otlón Morán Rasírez 

INTERDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

S7B/6p:
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Guayaquil 

        

vas. 

del Cantón Guayaquil 
Registrador Interino de la Prepleded 

r 
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El Regístrados 'de la Propiedad del cantón Gueyaquil, certifica que en esta 

fecha y en amplimiento a lo ordenado en la Resolución que antecede, queda 
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inscrito este APORTE: TOMO: 631 de fojas: 324979 a 325022 número 12887 del 

Registro de Propiedad y anotada bajo el nímero 30145 del Repartorio: 

y ss tanó nota de este Aporte » fojas: 82652, 82692 y 132066 del Registro- 

de Propiedad de 1995, al margen de las inscripciones 

Onoe de Diciemie de uíl novecientos noventa y siete.- 
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